
 

 

 
 
ACTA 22/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 2012. 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
trece horas y cuarenta minutos del día 14 de agosto de 2012, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a 
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se 
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 
 ASISTENTES: 
  

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.  
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 

 Actúa como Secretaria accidental, en sustitución del titular de la Corporación, la 
funcionaria Dª. Mª. ROSA BRAVO HERRERO, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
 
1º.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 31 DE JULIO DE 2012. 
 
 
 Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en 
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 
20 de julio de 2012, que se les ha entregado previamente con la convocatoria. 

 
 No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
cinco Concejales que la componen, acuerda aprobar el Acta correspondiente a la 
sesión celebrada el día 31 de julio de 2012, en sus propios términos. 

 
 
 



 

 

 
 
2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 
 
 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 
 

Del remitido por la Junta de Castilla y León –Consejería de Presidencia-  solicitando 
participación en el proceso de configuración del modelo de Ordenación Territorial de 
Castilla y León. 
 
  
3º.- APROBACIÓN DE GASTOS 

 

1.- AUTORIZACIÓN. 
 

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de 
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado 
automáticamente para el ejercicio 2012, al no haberse aprobado  ni publicado el 
correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
cinco Concejales que la componen, acuerda autorizar los gastos siguientes: 

 
- Inspección Reglamentaria de Baja Tensión de la Piscina Pública Exterior de 

Fabero, a Applus Norcontrol S.L.U, por importe de 348,10 euros, I.V.A. 
incluido. 

 
 

4º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
 

 

APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN FIESTAS FONTORIA. 
  
 A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Martínez Fernández. 
 
 Vista la documentación presentada por la Junta Vecinal de Fontoria para 
justificar la subvención concedida por el Ayuntamiento para la organización de las 
fiestas patronales de la Entidad Local Menor para el año 2012, según lo establecido en 
el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento y la Junta Vecinal aprobado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 28 de junio de 2012 y 
formalizado con fecha 30 de junio de 2012. 
 
 Visto el informe favorable de la Tesorería Municipal. 
 



 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, de conformidad con lo establecido en las cláusulas 2ª y 4ª del Convenio de 
Colaboración, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar la documentación presentada por la Junta Vecinal de Fontoria 
justificativa de la subvención concedida  por el Ayuntamiento para la organización de 
las fiestas patronales de la Entidad Local Menor para el año 2012. 
 
 2º.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la subvención concedida, por 
importe de NOVECIENTOS (900,00 €), a favor de la Junta Vecinal de Fontoria. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 
las catorce horas y diez minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De 
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, la Secretaria 
Accidental, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde. 

 
      Vº. Bº. 
EL ALCALDE,         LA  SECRETARIA ACCIDENTAL, 
            (Decreto 227/2012, de 10 de agosto)  

 


